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“Clic” 

 

 

 
 

 

 

UTILICE EL ENLACE: https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oficina-atencion-empleador 

https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oficina-atencion-empleador
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oficina-atencion-empleador
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oficina-atencion-empleador
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oficina-atencion-empleador
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oficina-atencion-empleador
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ACCEDER Introducir los datos de autenticación: 

1. CIF/NIF o NIE. 

2. Password (clave personal de acceso de 8 dígitos). 

PRESENTACIÓN DE LA 

OFERTA DE EMPLEO 

Para presentar una oferta de empleo es necesario cumplimentar 5 fichas, 

a las cuales se accede “clicando” en cada una de las siguientes pestañas: 

 

 
 
 

Los campos con * son obligatorios 
 
 
 
 
 
 

COMUNICACIÓN DE LA 

OFERTA DE EMPLEO 

Para lograr la mejor cobertura del/los puesto/s de trabajo ofertados es conve- 

niente cumplimentar los campos del formulario de forma comprensible. 

 
Los datos personales de contacto son necesarios para poder contactar con la 

empresa y en ningún momento se facilitarán a las personas interesadas. 

 
Cumplimentar los datos de contacto para la gestión de la oferta. 

 
El CIF / NIF / NIE, Cuenta de Cotización y Razón Social se cargan de la base 

de datos. 
 

 
“Continuar a Oferta 

de Empleo” 

 

“Datos Empresa” 

 
• Persona de contacto. 

• Número de teléfono. 

• Correo electrónico. 

 
Permite a la oficina de empleo contactar 

con el empleador si fuera necesario y 

facilitar la gestión de la oferta. 

La Cuenta de Cotización puede modificarse por otra que debe pertenecer a la 

empresa. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Seleccionar la opción 

“Comunicación de ofertas”. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Debe gestionar previamente 

su clave de acceso 
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“Puestos Trabajo” Por defecto aparece 1 puesto ofertado, y que puede ampliarse a los necesa- 

rios 

 
Se podrá definir las funciones, tareas y/o tecnologías que se consideren 

imprescindibles, así como la denominación y categoría profesional del 

puesto de trabajo. 

“Perfil Candidatura” Toda la información que se registre en esta pantalla en cuanto a conocimien- 

tos y/o experiencia, capacidades, responsabilidades, formación y requisitos, 

servirá para definir el perfil del candidato/a más adecuado para el desempeño 

del puesto de trabajo. 

 
Ningún campo es obligatorio, pero todos son necesarios para lograr la mejor 

y más rápida cobertura del puesto de trabajo. 
 

 
 

La mayor parte de los campos de texto son ampliables. 

 
 
 
 

(1) Detalle de campo 
ampliable. 
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“Condiciones Ofertadas” Los campos de esta pantalla se dividen en cinco apartados: 

 
Deben cumplimentarse de la forma más comprensible posible para que las 

personas que puedan consultar la oferta obtengan la mejor información. 

“Datos Contacto” La empresa puede optar por una de las dos opciones de gestión de la oferta 

presentada: 

 

• Tipo de Contrato. 

• Fecha de incorporación. 

• Jornada de Trabajo. 

• Horario de trabajo. 

• Condiciones económicas. 

 
 
 

 
Opción1: las personas candidatas contactarán directamente con la 

empresa a través de los datos de contacto facilitados al cumplimentar esta 

opción. 
 

 

 

 

Opción 2: la oficina de empleo derivará personas candidatas a la 

empresa, verificando previamente la adecuación del perfil del candidato al 

puesto solicitado. 

La oferta se difunde en el portal de empleo:  

Oficina virtual de empleo de la comunidad de Madrid 

https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tu-oficina-virtual-empleo
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OPCIÓN 1 La oferta se difundirá en el portal de empleo Oficina virtual de empleo de 

la comunidad de Madrid en las fechas que se seleccionen. 

OFICINA DE 

PRESENTACIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 

Pasos a realizar: 

 
1. Selecione provincia Madrid 

2. Filtrar oficinas de presentación 

3. Seleccione la oficina de empleo 

4. Enviar 

 
 

 
 

 

https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tu-oficina-virtual-empleo
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/tu-oficina-virtual-empleo
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OPCIÓN 2 Las personas candidatas contactarán con la empresa a través de la oficina de 

empleo. 

OFICINA DE 

PRESENTACIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 

Pasos a realizar: 

 
1. Selecione provincia Madrid. 

2. Filtrar oficinas de presentación. 

3. Seleccione la oficina de empleo. 

4. Enviar. 
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SEGUIMIENTO DE LA 

OFERTA 
La empresa podrá realizar un seguimiento de sus ofertas a través de la opción 

menú: 

 

 

Generar un listado de las ofertas presentadas, modificarlas, anularlas, 

generar una oferta nueva partiendo de los datos de una oferta ya comuni- 

cada. 

 

 
 

Además el sistema permite enviar un mensaje a la oficina de empleo de 

gestión de forma fácil y en cualquier momento.. 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 


